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	AMU_245 ALTA DE PACIENTES DE QUIROFANO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Egresar al paciente del área Quirúrgica.

2.0 ALCANCE:
Médico Cirujano, Médico Anestesiólogo y Enfermera de Recuperación.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ALTA:  Egreso del paciente del Quirófano.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Cirujano y el Anestesiólogo al termino de la cirugía determinan el destino del paciente:

4.1.1 A Hospitalización.

4.1.2 A otro Hospital.

4.1.3 A su Domicilio con cita a Consulta Externa.

4.1.4 Por Defunción.

4.2 De todos los casos dados de Alta  el Médico avisará a Trabajo Social para los tramites conducentes

4.3 El alta de Quirófano por lo tanto solo es indicada por los dos ó por uno de ellos.

4.4 Si el paciente permanece en recuperación la Enfermera del área avisará al Cirujano ó al Anestesiólogo cuando el paciente cumpla con la escala de aldrete para poder ser dado de alta.

4.5 El Cirujano ó el Anestesiólogo revisará al paciente y en su caso lo dará de alta con base a la escala de Aldrete.

4.6 El Médico que índica el Alta elabora Nota Clínica que la justifique, en el Expediente Clínico (NOM).

4.7 El Médico informará al paciente y/o familiar del alta y la conducta a seguir.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ANESTESIOLOGO Y CIRUJANO:

1. Al término de la Cirugía de común acuerdo determinan el estado del paciente:

A) Pasa al Area de Hospitalización con los registros correspondientes.

B) Pasa al Area de Recuperación Postoperatoria.

5.2 ENFERMERA DE RECUPERACIÓN:

1. En el caso B revisa al paciente y de acuerdo a la escala de Aldrete, avisa al anestesiólogo de la posibilidad de dar de alta al paciente.

2. Realiza los Registros Clínicos de Enfermería correspondientes en el Expediente Clínico.

3. Registra los insumos en la hoja respectiva.

4. Los captura en la computadora.

5.3 ANESTESIOLOGO:

1. Revisa al paciente y con base a la escala de Aldrete, lo da de alta.

2. Elabora Nota Clínica del Alta.

5.4 ENFERMERA  DE  RECUPERACION:

1. Entrega al paciente y el Expediente Clínico a la Enfermera de Hospitalización, en el transfer.

5.5 ENFERMERA DE HOSPITALIZACION:

1. Recibe al paciente y su Expediente Clínico.

2. Cumple indicaciones del Médico y registra los datos en el Expediente Clínico.

3. Avisa al cirujano sobre la salida del paciente de recuperación y la llegada a hospitalización.

4. Al darse de alta avisa a Trabajo Social.

5.6 MEDICO CIRUJANO:

1. Revisa al paciente y elabora Nota Clínica de alta.

2. Si así lo determina, lo da de alta con la receta e indicaciones necesarias y con cita a la Consulta Externa.

3. Al darlo de alta, elabora el registro de egreso hospitalario.

5.7   PACIENTE QUE PRESENTA COMPLICACIONES

EL CIRUJANO Y ANESTESIOLOGO:

1. Evalúan condición clínica del paciente y determinan si debe pasar a hospitalización o a otro hospital.

2. Si pasa a hospitalización, se continua con los pasos 5.7 Y 5.5 de éste procedimiento.

3. Si pasa a otro hospital, se continua el procedimiento descrito para el traslado de pacientes a otra unidad, definido en el Manual de Trabajo Social. (AMU-323)

5.7 CASOS MEDICO – LEGALES Y DE DIFUCION:

1. Se manejaran de acuerdo a los procedimientos respectivos descritos en el Proceso de Trabajo Social, Procedimientos:  AMU_358 y AMU_359.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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